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RESPUESTA A OBSERVACIONES  

INVITACIÓN ABIERTA FNT-063-2016 

 

OBJETO: OBRAS DE IMPLEMENTACIÓN, FABRICACIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE LA SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA DEL PAISAJE CULTURAL CAFETERO  PCC. 

 

Zulma Gomez <comercial@mysv.co> 

28/10/2016 03:52 p.m. 
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RESPUESTA: En informe de solicitud de subsanables del 28 de septiembre de 2016 se 

solicitó al proponente MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD VIAL subsanara lo siguiente: 

 

 NO SE RECIBE FOLIO 165 DE LA PROPUESTA PRESENTADA, EN DONDE POR 

SECUENCIA NO SE ENCUENTRAN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

17, 18,19 Y 20. SE RECIBEN NOTAS SUSCRITAS POR LUCILA CASALLAS COMO 

REVISOR FISCAL. EL REVISOR FISCAL QUE FIRME LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

DEBE FIGURAR COMO TAL EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PROPONENTE. 

 

Mediante comunicación del 29 de septiembre se recibieron la totalidad de documentos 

financieros solicitados, donde se evidencia valor diferente en las notas 13 y 15 a lo 

expresado en los estados financieros.  

 

Cabe anotar que las notas a los estados financieros hacen parte integral de los mismos, 

de tal manera que deben corresponder por cuanto constituyen insumo para dar claridad 

a dichos estados, que suscriben el Representante Legal, Contador y  Revisor Fiscal dando 

fe de los mismas. Lo anterior, evidencia que los estados financieros reflejan la realidad de 

la entidad al coincidir con las notas como soporte a los mismos.  

  

Conclusión. Se acoge la observación presentada por el proponente MANTENIMIENTO 

Y SEGURIDAD VIAL, en relación a no solicitarle subsanación de la información 

correspondiente a las notas, por lo cual se realizara la verificación de la información 

presentada por el aportante junto con la observación.  
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01/11/2016 

HERMES MAURICIO GARCIA BELTRAN 

UNION TEMPORAL TURISMO 063-2016 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

http://www.fontur.com/


 

Pbx:  (1) 616 60 44 

Calle 40A N° 13 - 09 Edificio UGI Piso 12 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 616 60 44 

 

 

 
 

 

 

 

http://www.fontur.com/


 

Pbx:  (1) 616 60 44 

Calle 40A N° 13 - 09 Edificio UGI Piso 12 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 616 60 44 

 

 

 
 

 

 

http://www.fontur.com/


 

Pbx:  (1) 616 60 44 

Calle 40A N° 13 - 09 Edificio UGI Piso 12 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 616 60 44 

 

  

 

http://www.fontur.com/


 

Pbx:  (1) 616 60 44 

Calle 40A N° 13 - 09 Edificio UGI Piso 12 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 616 60 44 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

http://www.fontur.com/


 

Pbx:  (1) 616 60 44 

Calle 40A N° 13 - 09 Edificio UGI Piso 12 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 616 60 44 

 

 

 
 

RESPUESTA: El numeral 3.3.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACION estipula que se 

tendrá en cuenta para el cálculo lo contemplado en el Decreto 791 de 2014 y en la guía 

para verificar la capacidad residual del proponente. En relación a lo anteriormente 

expresado se estipula que para los proponentes plurales se calculara la Capacidad Residual 

de cada integrante de acuerdo a su participación.  

Mencionado lo anterior el cálculo realizado mediante la aplicación de ayuda de Colombia 

Compra Eficiente no dará el mismo resultado que la metodología establecida por el equipo 

evaluador.   
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Realizada la verificación por parte del equipo evaluador técnico de los Saldos de Contratos 

en Ejecución del oferente UNIÓN TEMPORAL TURISMO 063 2016 conformado por 

SEÑALCON S.A.S. 70 %  y Hermes Mauricio García - 30%, se corrobora que los saldos de 

los contratos siguen siendo los mismos  ($17.646.675.981) por lo tanto no tienen ninguna 

variación;  todo esto según los documentos suministrados en la propuesta. 

Conclusión. Por lo anteriormente expresado el equipo evaluador financiero no acoge la 

petición. 

 

Teniendo en cuenta la observación se aclara que evidentemente se presentó el acta de 

terminación del contrato TC-LPN-006-2016 en los folios que se mencionan, por tal motivo la 

experiencia presentada será tenida en cuenta, lo cual se verá reflejado en el informe final de 

evaluación. El oferente allegó copia del contrato 846 de 2015, con las aclaraciones 

respectivas, según lo solicitado, por lo tanto la calificación pasa a ser cumple. 

 

UNION TEMPORAL UT  CON V&S 2016-1 

01/11/2016 
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RESPUESTA: Se allega observación de fecha del 1° de noviembre de 2016, observaciones 

al informe 2, fundamentadas en tres (3) puntos: 

 

1. La ausencia de inclusión del contrato 1560 de 2010 correspondiente a la Experiencia 

1 y de la ejecución de señalización vertical en éste. 

2. La supuesta ejecución de señalización vertical tipo bandera en el contrato N° 

4600026875 de 2010 correspondiente a la Experiencia 3. 

3. La solicitud de ampliación del plazo para la presentación del informe de evaluación 

definitivo del proceso en cuestión, por 15 días hábiles. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se responde punto por punto: 

 

1. En todos los informes presentados a la fecha tanto el 1 como el 2- se ha tenido en 

cuenta el contrato N° 1560 de 2010, el cual figura como Experiencia 1. Sin 

embargo, en ninguna de las dos copias de Acta de Liquidación definitiva por Mutuo 

Acuerdo del contrato N° 1560 de 2010, tanto la presentada en la propuesta inicial 

como la presentada el 1° de noviembre, se puede siquiera observar el valor 
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mencionado de $ 1,017,515,025.00 ni mucho menos inferir que ese monto 

corresponde a señalización vertical (incluido el tipo bandera) ejecutada en el contrato 

N° 1560 de 2010. 

2. En todos los informes presentados a la fecha tanto el 1 como el 2- se ha tenido en 

cuenta el contrato N° 4600026875  de 2010, el cual figura como Experiencia 3; así 

como del acta final de liquidación bilateral correspondiente al mismo. La Nota 1 del 

Numeral 3.4.3 EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE reza claramente 

oferentes deberán allegar la COPIA DEL CONTRATO ACOMPAÑADO DE ACTA DE 

TERMINACIÓN O ACTA DE RECIBO FINAL O ACTA DE LIQUIDACIÓN, donde 

validez de la propuesta, en cuanto a experiencia específica habilitante, se restringe 

únicamente a estos documentos. La idoneidad de otros documentos como parte 

integral de los contratos presentados, no está tenida en cuenta dentro de los términos 

de referencia para el proceso FNT-063 de 2016.  

3. Se fija la fecha de presentación del informe definitivo para el día viernes 11 de 

noviembre de 2016, de acuerdo con el acta de reinicio del proceso FNT-063 de 

2016, de fecha 26 de octubre de 2016. Lo anterior en concordancia con las 

facultades de FONTUR para modificar la invitación, tenidas en cuenta en los 

Numerales 2.3, 4.5 y 4.7 de los términos de referencia. Cualesquiera otras 

circunstancias más allá de los numerales mencionados, no están tenidas en cuenta 

dentro de los términos de referencia para el proceso FNT-063 de 2016 

 

En consecuencia de lo anterior, NO HAY LUGAR a las observaciones presentadas y la 

entidad se mantiene en la calificación de NO CUMPLE. 

 
  

CONSORCIO DE SEÑALIZACION VIAL CAF 

31/10/2016 

4/11/2016 
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RESPUESTA: Observación No. 1 

 

En informe de solicitud de subsanables del 28 de septiembre de 2016 se solicitó al 

consorciado TEVASEÑAL S.A. y al consorciado TECNOLOGIAS VIALES APLICADAS TEVA 

entre otras cosas lo siguiente: 

 

 PRESENTO NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2015 DE LA CASA 

MATRIZ UNICAMENTE. SE REQUIEREN NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO 2015 COMPARATIVO AÑO 2014 DE LA CASA MATRIZ. 

 

Mediante comunicación del 3 de octubre de 2016 el CONSORCIO DE SEÑALIZACION 

VIAL CAF remitió información solicitada pero no las notas a los estados financieros año 

2014 de la casa matriz. 

 

Conclusión. Por lo anteriormente expresado el equipo evaluador financiero no acoge la 

petición. 
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Observación No. 2 

 

El numeral 3.3.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACION estipula que se tendrá en 

cuenta para el cálculo lo contemplado en el Decreto 791 de 2014 y en la guía para 

verificar la capacidad residual del proponente.  

 

En relación a lo anteriormente expresado se estipula que para los proponentes plurales se 

calculara la Capacidad Residual de cada integrante de acuerdo a su participación.  

 

Mencionado lo anterior el cálculo realizado mediante la aplicación de ayuda de Colombia 

Compra Eficiente no dará el mismo resultado que la metodología establecida por el equipo 

evaluador.  

 

Realizada la verificación por parte del equipo evaluador técnico de los Saldos de 

Contratos en Ejecución del oferente CONSORCIO DE SEÑALIZACIÓN VIAL CAF, 

conformado por TEVASEÑAL SA: 65% y Tecnologías Viales Aplicadas TEVA: 35%, se 

corrobora que los saldos de los contratos siguen siendo los mismos  ($ 

114.871.689.262,72) por lo tanto no tienen ninguna variación;  todo esto según los 

documentos suministrados en la propuesta.  

 

Conclusión. Por lo anteriormente expresado el equipo evaluador financiero no acoge la 

petición. 

 

Observación No. 3 

 

Realizada nuevamente la verificación de los Saldos de Contratos en Ejecución del oferente 

CONSORCIO DE SEÑALIZACIÓN VIAL CAF, conformado por TEVASEÑAL SA: 65%; 

Tecnologías Viales Aplicadas TEVA: 35%, se corrobora que los saldos de los contratos 

siguen siendo los mismos  ($ 114.871.689.262,72) por lo tanto no tienen ninguna 

variación;  todo esto según los documentos suministrados en la propuesta. 

 

Los contratos en ejecución que el proponente menciona en la observación son los mismos 

que se valoraron para el cálculo de SCE por parte del equipo evaluador técnico. 

 

Conclusión. Por lo anteriormente expresado el equipo evaluador financiero no acoge la 

petición. 
 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 
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